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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes -y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán quo so fijo un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permimeccnt ba j ía el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán (le conservar los B O L K -
TISES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

PUNTO D E SMSCMCION. 

E n la Imprenta de la DiPUTAcroN PROVINCIAL, á 30 reales el tr i 

mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real. 

A D V E U T E K C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Aulorídades, cscepto Iris 
quo sean á instancia de parte no poljre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente .al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo do interés particular prdvio el pago do 
un real, por cada línea de inserc ión. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

MCMÍOli d e l <lt» -fl tío . I b r l l Ho 1990. 

P R E S I O E X C U D E L S U . C A X S E C O . 

Abierta la sesión ¡i las onco de la 
mañana con asistencia do los sóño-
res Pérez Fernandez, Llamazares, 
Castañon,., Banciolla, Sucjuilvide, 
Urefia, Martínez, Molleda, García 
Floroz, Vázquez, Vallo, Cosío, Cas
tro, Concellon, Bustamante, Aram-
buru, Bálbuona, Chocan, Eguioga-
ray y Andrés, se leyó y fué aproba
da el aqta de la anterior. 

Seguidamente se entró ijn la or
den del dia y sin discusión fueron 
aprobados los dictómenes do las Co
misiones respectivas. 

Aprobando el repartimiento para 
1880 á 81 de 0,,25 pesetas por cada 
liectárea do viñedo existente en la 
provincia, importante 5,017 pesetas 
94 céntimos, y al quo so refiere la 
ley de defensa contra la filoxera. 

Concediendo al Ayuntamiento do 
Eabanal del Camino el estableci
miento de la venta exclusiva al por
menor sobro el vino y aguardientes. 

Eelevando á los Ayuntamientos 
interesados en la reparación de dos 
pnentos en las Conjas del rio Cea, do 
los trabajos do trasporte en los dias 
que median desde el 15 de Julio a' 
15 de Agosto; pero obligándoles i. 
hacerlos en toda la distancia A quo 
resulten las canteras que se adop
ten, debiendo caso de aceptar estas 
condiciones, procedorse á la repara
ción de los puentes, y de otro modo 
dar cuenta á la Diputación. 

Disponiendo se entreguen al 
Ayuntamiento de Cistierna las 671 
pesetas 82 céntimos í que asciendo 
la obra terminada del pontón do Via-
teros y Kscobio de Hequejo. 

Concediendo una gratificación 
por trabajos extraordinarios á los 
empleados de lu Impronta en esta 
forma: Eegeñte, 75 pesetas.—Ma
quinista, 50.—A cada uno de los tres 
cajistas, 38.—A cada uno de los mo
zos de volante, 20.—Y á cada uno do 
los ocho acogidos del Hospicio, 10. 

Y ratificando los acuerdos do la^ 
Comisión provincial y residentes en 
las instancias de los Ayuntamientos 
do Barrios de Luna, Castrocontrigo, 
Lineara, Valdopiélago, Peranzanes 
y Santa Marina del Rey sobro re
construcción de puentes destruidos 
por las avenidas. 

A fin do evitar los daños quo pue
da sufrir el puente do Paiazuolo se 
acordó reproducir la comunicación 
de 17 do Marzo último relativa á la 
reparación de una presa inmediata ¡i 
dichas obras. 

Enterada del expediento de repa
ración do la carretera de Navatejera 
quedó acordado satisfacer al Ayun
tamiento de la capital el importo do 
la subvención quo corresponda á la 
parte ejecutada, cumpliendo con las 
prescripciones con que aquella fué 
concedida. 

Acreditado el aprovechamiento 
con quo siguen sus estudios lospeii-
sionados porla Diputación D. Pri
mitivo Alvarez Armosto y D. Alber
to González Gutiérrez, so acordó 
prorogar dicha pensión al primero 
durante la temporada escolar do 
1880 á 81, y al segundo durante el 
mismo año económico. 

Visto el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Santa Maria 
de Ordás para la construcción de un 
puente sobre el rio Luna, cuyo pre
supuesto asciende á 77.053 pesetas 
47 céntimos, so acordó subvencio
narle con el 25 por 100 de la canti

dad citada para cuando el partido 
tenga fondos disponibíes, sujetando 
esta subvención á las proscripciones 
siguientes: 

1. * El Ayuntamiento pondrá un 
empleado que dirija y vigilo la cons
trucción. 

2. " La subvención so entregará 
en cinco periodos, percibiendo el 
Ayuntamiento el 80 por 100 do la 
quinta parto, cuando el 25 por 100 
de las obras ejecutadas en cada pe
ríodo sea por lo menos igual á la 
cantidad quo cu él deba dar la Di 
putación. 

3. " El 20 por 100 del total do la 
subvención no se entregará basta 
quo hayan sido recibidas las obras 
por el Ingeniero Jefe, y 

4. " La Diputación so reserva el 
derecho de inspeccionar las obras 
por medio do sus empleados. 

En vista do no haberse ejecutado 
porlosAyuntamiontosde Villafranca 
y Gorullón los terraplenes del puen
te do San Fiz, so acordó provenirles 
que si en el término improrogable 
de dos meses á contar desde 15 del 
corriente no se ha efectuado aquel 
trabajo, se procederá á ejecutarlo á 
su cuenta, haciéndolo en caso ne
gativo por administración ó por 
destajos en los meses de Junio y Ju
lio de este año, cargando á la cuen
ta de aquellos los gastos que origi
nen y el sueldo de los empleados 
que se ocupen. 

Visto el presupuesto formado por 
el Jefe de la Biblioteca provincial 
para la encuademación de 495 volú
menes cuyo coste calcula en 766 
pesetas 54 céntimos, se acordó 
anunciar la encuademación en pú
blica subasta dividiendo aquellos en 
cuatro lotes, encargándose dicho Je
fe asociado de un individuo do la 

Comisión do Fomento designado por 
la misma, do vigilar la buena ejecu
ción y satisfaciéndose el gasto do 
fondos provinciales una vez recibi
das las encuademaciones. 

Con el objeto do poder aprorecliar 
la campaña actual en lo relativo al 
Plan general do Carreteras, so 
acordó: 

1." Quo tan pronto como so co
nozca la aprobación so procoda al 
estudio de las primeras carreteras 
quo no lo estén, disponiendo los 
trabajos de modo quo sea posible 
trabajar en alguna do ellas á la ma
yor brevedad, sin perjuicio de quo 
los trabajos so comiencen inmedia
tamente en el núm. 1." que venga 
aprobado si sus estudios estuvieron 
hechos.—2." Quo so dote á la Sec
ción do Obras del personal faculta
tivo necesario á esto fin para quo 
sean dos las brigadas que se dedi
quen á los estudios.—3.° Que so au
torice á la Comisión asociada do los 
Sres. Diputados residentes en la ca
pital para que á propuesta del Di
rector, nombro dicho personal fa
cultativo compuesto do dos Ayu
dantes do Obras públicas, dos Auxi
liaros primeros y dos segundos á los 
quo se les asignarán las cantidades 
siguientes: sueldo do un Ayudante, 
300 pesetas mensuales lo mismo en 
el campo quo en el gabinete.— 
Sueldo do un Auxiliar 1.°, 150 pe
setas mensuales y 3'75 diarias do 
indemnización en trabajos do cam
po.—Sueldo de un Auxiliar 2.°, 
100 pesetas mensuales y 3'75 dia
rias do indemnización en trabajos 
do campo, pudiendo aplicarse á es
tos trabajos los que están nombra
dos ya en la Sección sino tuvieren 
quo dedicarse á otros. 

No pudiendo tener efecto en la 



forma que propone el Alcalde do la 
Majiia la ojeoucion de los terraple
nes del puente del Orugo, se acordó 
proponer al Ayuntamiento que pue
de quedarse con el valor de las ma
deras no subastadas siempre que se 
comprometa con su producto y la 
prestación personal á realizar los 
terraplenes, excitando su celo para 
que no sufra demora este trabajo, y 
que de no hacerlo así se ejecute por 
cuenta de la provincia á cuyo favor 
quedarán entonces las maderas, pa
ra cuya enageuacion so autoriza á 
la Sección con asistencia del Alcal
de cuando so halle un Auxiliar al 
frente de las obras. 

Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Otero de Escar-
pizo para la reparación de un puen
te sobre el rio Tuerto en término de 
Sopefia, se acordó subvencionarle 
con la cantidad de 17,960 pesetas á 
que asciende el presupuesto después 
de deducidos los ofrecimientos de 
los pueblos, debiendo sujetarse la 
subvención á las prescripciones si
guientes: 1.* El Ayuntamiento pon
drá un empleado facultativo con ar
reglo á la ley vigente que dirija y 
vigile la reparación.—2." La sub
vención se entregará en cinco pe
riodos, percibiendo el Ayuntamien
to en cada uno de ellos el 80 por 100 
de la quinta parte del importe de las 
obras ejecutadas en cada periodo.— 
3.' El 20 por 100 del total de la sub
vención no so entregará hasta que 
hayan sido recibidas las obras por el 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia; 
y 4.° La Diputación so reserva el 
derecho de hacor inspeccionar las 
obras por sus empleados siempre 
que lo crea oportuno. 

Enterada del acuerdo tomado por 
la Comisión provincial y señores 
Diputados residentes en la Capi
tal en 20 de Febrero último sobre 
retención en los pagos trimestrales 
al contratista del Boletín oficial del 
importo del timbre de suplementos 
que se hacen por la Imprenta pro
vincial, y visto el 2>liego de condi
ciones bajo el cual so está llevando 
á efecto este servicio y una instan
cia fecha del 28 de Marzo último en 
quo manifiesta el contratista abona 
él, siquiera sea interinamente, el 
precio del timbre, y pide que se le 
libre de esta obligación por no estar 
sujeto mas que al cumplimiento de 
lo estipulado. Do acuerdo con lo 
propuesto por la Comisión de Ha
cienda, quedó acordado: 

1.° Eatificav el acuerdo de la 
provincial y Diputados residentes 
de 20 de Febrero último en lo que se 

. refiere á los efectos hasta ahora cau
sados, y puesto que, apesar de lo 
ocurrido, el contratista Sr. Garzo á 
hijos ha satisfecho el timbre de su

plementos, cese la orden de reten
ción que sobre él pesaba, y hacerle 
el pago á lo que sognn contrata 
tenga derecho. 

2. " Que bajo la responsabilidad 
personal dol Regente dé'la impren
ta provincial y del funcionario que 
lo mande, desde la comunicación de 
este acuerdo no se hagan trabajos 
do aquellos que corresponde ejecu
tar al contratista del Sohtin oficial, 
y al efecto resolverán las dudas que 
sobre el alcance do las condiciones 
13 y 14 ocurran á aquellos seüores, 
la Comisión asociada de los Diputa
dos de la capital. 

3. ° Que se recuerde al editor del 
Sohtin oficial el deber en que se ha
lla de publicar índices mensuales, 
de estar suscrito á la Gaceta de Ma
drid, y el no insertar anuncios par
ticulares mientras tenga material 
de oficio pendiente, á cuyo efecto so 
rogará al Sr. Gobernador participo 
á osta Corporación cada ocho dias 
qué material queda sin insertar de 
la semana anterior. 

4. ° Que si el Sr. Administrador 
de Correos no dá su conformidad en 
la factura que presente el contra
tista de los números remitidos por 
el correo y en la cual se haga cons
tar que los paquetes dirigidos á los 
Ayuntamientos llevan tantos ejem
plares como Alcaldes de barrio mas 
uno tenga aquel, entóneos se en
carga á la Secretaría, para que pré-
via la venia del Sr. Administrador 
de Correos, designe cuando lo croa 
oportuno, un empleado de ella ó de 
la imprenta que se persone á hacer 
el recuento de números y de paque
tes, y 

5. ° Sin -perjuicio de lo consigna
do en el caso anterior se dirigirá 
una circular á los Alcaldes de la 
provincia previniéndoles que el dia 
de Boletín que no reciban tantos 
ejemplares como Alcaldes de barrio 
tenga el Ayuntamiento, y uno mas, 
se servirán ponerlo en conocimien
to de esta Diputación. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión do Hacienda se 
acordó que el oficial de la Sección 
de Cuentas D. Bernardo Calabozo se 
encargue de los trabajos propios de 
la administración do la imprenta 
provincial, aumentándole al sueldo 
que disfruta con 250 pesetas anua
les, debiendo figurar el cargo de 
este interesado, á contar desde el 
presupuesto próximo en la plantilla 
do Secretaria que será adicionada al 
efecto, y de la que saldrá á reem
plazarlo en la Sección de Cuentas el 
empleado que so designo, debiendo 
aquel además de la administración 
do la imprenta para lo que especial
mente se le nombra, desempeñar los 
demás trabajos que por el Secreta

rio so le confien; y en el caso de 
que al Sr. Calabozo se le encomien
de el negociado antes de empezar 
el año económico, percibirá la gra
tificación con cargo á los productos 
de la impronta á la que está afecto. 

En virtud de la éxcitacion que se 
dirijo para establecer en esta capi
tal un Observatorio Meteorológico y 
comprendiendo las grandes venta
jas que sin gastos de consideración 
para la provincia, puede de ella re
portar la agricultura, sé acordó do 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento: 

1 I n s t a l a r un Observatorio me
teorológico en el Instituto provin
cial, utilizando los instrumentos que 
haya en su gabinete de Física, y 
que sea el profesor de esta asigna
tura el encargado de las observa
ciones. 

2. ° Que se pida al Instituto Geo
gráfico un anemómetro con este ob
jeto, y se acuda á la Superioridad 
para que de los fondos generales se 
satisfaga una,gratificación á dicho 
profesor por el trabajo que se le en
carga, y ser este de beneficio ge
neral. 

3. " Que si no se obtuviera nin
gún resultado de estas peticiones se 
dé cuenta á la Diputación. 

4. ° Que siendo un asunto de tan
ta importancia y opinando la Dipu
tación que estas observaciones es
tán directamente enlazadas con ol 
desarrollo de la agricultura, se pida 
á la Sociedad Económica de Amigos 
del País estudie los puntos donde 
convendría establecer otros obser
vatorios análogos dentro de la pro
vincia, y los demás estremos con
ducentes á resolver el asunto por la 
Asamblea con el mayor acierto y 
con mas beneficiosos resultados. 

Solicitada por el Alcalde de Bar
rio de Valdoré una subvención para 
reparar el puente rústico que sobre 
el rio Esla hay en dicho pueblo, se 
acordó manifestarle que mientras el 
Ayuntamiento interesado no lleno 
todos los requisitos señalados en la 
ley vigente no puede otorgarse d i 
cha gracia, pero quo tan pronto co-
X̂ o cumpla aquellas disposiciones se 
subvenciona ¡a obra con 250 pese
tas, que os la cantidad pedida por el ! 
pueblo. 

No estando incluidos en el catá
logo de la Bibliott^.. provincial mas 
de 1.000 volúmenes que posterior
mente se han adquirido, quedó acor
dado imprimir un suplemento á di
cha obra en la Sección Tipográfica 
de esta Corporación, advirtiendo 
que si los tipos con que cuenta no 
fueran apropósito se proponga lo 
necesario para resolver. 

Aceptando las consideraciones ex
puestas por la Comisión encargada 

de lo relativo á un empréstito con 
que ejecutar el plan general de car
reteras y de informar acerca de la 
proposición presentada por D. En
rique Lagasca para hacer los estu
dios y construcción do aquellas, se 
acordó: 

1. ° Que no puede aceptarse en 
la forma que está redactada la pro
posición presentada por D. Enrique 
Lagasca, para los estudios y cons
trucción de las carreteras, por creer 
que no están en armonía con las 
disposiciones de la ley ni con la si
tuación actual de la provincia, y no 
conviene por lo tanto á los intereses 
de la misma. * 

2. ° Que se practiquen directa
mente .por la Diputación los estu
dios de las siete primeras carreteras 
del plan de la provincia, consignan
do para ello 20.000 pesetas en el 
presupuesto adicional del egercicio 
presente y 30.000 on el próximo ve
nidero, dotando á la Sección de 
Obras del personal y material que 
estos estudios exijan para darlos por 
terminados en ol plazo mas breve 
posible. " 

3. ° Que después que se conozca 
el importe total de los presupuestos 
de las mencionadas carreteras, se 
nombre una comisión que en vista 
do ellos estudie la conveniencia de 
adquirir el empréstito, la cifra que 
este ha de alcanzar y la forma en 
que mas convenga hacerle, bien sea 
tomando el dinero por medio de un' 
contrato, bien por emisiones de pa
pel; poro partiendo de la base de que 
la Diputación adquiera el capital 
que se estipule haciéndolo "efectivo 
en sns arcas; y por separado se 
construyan las obras adjudicándolas 
en pública subasta. 

4. ° Que si á medida que los es
tudios se terminen puede la D i 
putación ejecutar alguna de las car
reteras ó parte de ellas sin apelar al 
préstamo y como medio de adelan
tar la construcción de los caminos 
lo haga sin perjuicio de obtener el 
empréstito para los demás. 

5. ° Que en aquellos en quo. los 
estudios estén ya hechos, una vez 
aprobado el plan, so procoda inme
diatamente ü emprender las obras, 
prévias las rectificaciones necesa
rias consignando en el presupuesto 
adicional y en el ordinario cantidad 
con este objeto. 

Se leyó el dictámen do la Comi
sión de Beneficencia proponiendo 
se desestime la pretensión de D. Pa
tricio García Otero, en solicitud de 
quo se le conceda aumento de suel
do por el servicio que presta en el 
departamento do Maternidad, toda 
vez que al tomar posesión de su 
plaza el interesado en el año dé 1871, 
ya lo hizo con la obligación de asis
t i r á la Casa de Maternidad. 



Abierta discusión sobre el mismo, 
lo impugnó el Sr. Andrés, abogan
do porque se concediese ni Médico 
la pequeña gratificacinu que solici
ta por los servicios prestados, y 
porque el haber que disfruta no 
guarda proporción con el que tiene 
el practicante del mismo estable
cimiento. 

El Sr. Pérez, de la Comisión, con
testó al Sr. Andrés que la plaza es
taba suficientemente dotada; que 
no era ocasión de hacer compara-

. ciones entre el sueldo del Médico y 
del practicante, porque si aquel 
presta servicios lo mismo hacen 
los demús empleados que nada p i 
den cuando quizá, tengan mas mo
tivos para ello que el Médico del 
Hospicio. 

Rectificaron los Sres. Andrés y 
Pérez FcrnaTidez, aprobándose el 
dictamen en votación ordinaria. , 

Abierta discusión sobre el dictá-
men de la Comisión de Fomento 
respecto á obras de reparación en el 
edificio que ocupa la Asamblea 
provincial, lo impugnó el Sr. Bal-
buena, fundándose en que no exis
tiendo un titulo de dominio que ga
rantice á la Diputación, no deben 
emprenderse obras que quizá no 
puedan utilizarse. 

El Sr. Molleda, de la Comisión, 
contestó al Sr. Balbuena que el dic
tamen contenia varios estremos, á 
fin de evitar los inconvenientes que 
ha indicado, pudiendo estar seguro 

. que si bien se consigna el crédito 
en el presupuesto próximo no se 
dispondrá de un céntimo, mientras 
que no se den seguridades & la Di 
putación de que en ningún caso se
rá perturbada en la posesión dé la 
parte del edificio que viene ocu-
-pando desde hace mas do cuarenta 
años. 

Discutido suficientemente el 
asunto se acordó aprobar el dictá-
men¿ por quince votos contra cua
tro en la forma siguiente: 

Señores que iigerm Sí 
Molleda, Andrés, Urefla, Castro 

y Basanta, Castañon, Banciella, 
Florez .Cosío, Suquilvide, Busta-
mante,' Concellon, García Florez, 
Pérez, Kodriguez del Valle, Rodrí
guez Vázquez, Sr. Presidente. 

Seüores que digeron Nó 

Martínez Luengo, Balbuena, 
Aramburu, Llamazares. 

Accediendo A lo indicado por el 
Sr. Aramburu, se acordó relevarle 
de la asistencia á la recepción pro
visional de los puentes de Boca de 
Huérgano: y Pédrosa, por ser pa
riente del contratista de los mis
mos, nombrando en, su lugar al se
ñor Rodríguez del Valle. 

En vista de < las razones expues-
' tas por el Sr. Llamazares se acordó 
-facilitar dos cristales de linfa vacu
na al Médico de Cuadros. 

Abierta discusión sobre el dictá-
men do 'la Comisión de Hacienda 

respecto ¿ la totalidad del presu
puesto do gastos é ingresos, indi
có e¡ Sr. Ureña que le estraüaba 
sobremanera el procedimiento adop
tado por la Comisión, proponiendo 
aumentos y variaciones en deter
minados servicios, sin contar para 
nada con los Diputados que forman 
parte de las Comisiones especiales, 
siendo costumbre no interrumpida 
aquí y en todas partes do que des
de el momento en que se crea con
veniente una cosa, se propone á la 
Asamblea por medio de una propo
sición, que es discutida préviamen-
te, y en vista de lo que sobre ella 
se acuerde, pasa después i la Comi
sión de Hacienda para que consig
ne el crédito en el presupuesto. 

Sr. Bustamante. Excepción he
cha de la proposición de Hacienda 
encargando del negociado especial 
de la Imprenta al oficial de Cuentas 
Sr. Calabozo, no hicimos alteración 
alguna en el presupuesto que for
ma el Presidente, ámenos que el 
Sr. Ureüa se refiera á los presu
puestos especiales de los Estableci
mientos, cuyos Directores son ar
bitros de consignar en ellos lo que 
tengan por conveniente. 

Rectificó el Sr. Urefla y con este 
motivo dijo que no habia persona
lizado la cuestión ni aludido á na
die, no esplicándose por lo tanto 
el empeño del Sr. Bustamante en 
defender lo que" no ataqué. 

Terminado este incidente y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que 
quisiese hacer uso de la palabra, se 
pasó á la discusión por artículos. 

Leído el 1.°, del Capitulo 1.", Sec
ción l . " se aprobaron los créditos de 
15.000 pesetas para indemnizar á los 
cinco vocales de la Comisión provin
cial; 26.765 para períónal de la Se
cretaría, Contaduría, Depositaría y 
aumento de 1,500 pesetas para el ofi
cial que se encargue de la Impren
ta provincial: 1,750 para el sueldo 
del empleado de la Sección de Cuen- . 
tas; 8.500 para material de oficinas, 
de las cuales se dedican 120 como 
retribución al ordenanza ó portero 
segundo, que le serán abonadas 
trimestralmente á razón de 30 pe
setas, además del sueldo de 550 que 
tiene asignado, y500 paragastosde 
la custodia de la Caja, importante 
en suma este articulo 52,515 pe
setas. 

Se aprobó sin discusión el artícu
lo 2.", del mismo capitulo, sueldo 
del escribiente de Agricultura, im
portante 1.000 pesetas. 

Leida la consignación para mo
numentos, la impugnó el Sr. Valle, 
indicando con esto motivo que de
bía reducirse á quinientas pesetas 
porque encargados los Escolapios 
de la conservación del edificio de 
San Marcos, donde se halla estable
cido el Museo, los gastos de la Co
misión eran insignificantes ypodía1 
ha:cer frente á ellos con.500 pesetas.; 
Aceptadas estas indicaciones por la 

Comisión do Hacienda so acordó fi
jar el crédito en 500 pesetas. 

Abierta discusión sobre el artícu
lo 4.°, y sobre el 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, y 
5.°, delcapítulo 2.°, 1.° del 3.°, 1." 
'2.°,3.", 4.' y 6.°, deis.», y l.°, 2.° 
y 3." del 6.°, so aprobaron en la for
ma siguiente: art. 4.°, capítulo 1.°— 
Servicios personales en construc
ciones civiles,2000pesetas. Art. 1.°, 
capítulo 1.", Quintas. Honorarios á 
Médicos en reconocimientos, grati
ficaciones á sargentos por las tallas, 
á los empleados y auxiliares afectos 
i. estos, trabajos, compra de talla, 
instrumentos é impresos 15.000 pe
setas. Ar t^ . " , capítulo 2.°, Bagages. 
Para los gastos que ocasiono este 
servicio por contratas y en las lí
neas férreas 25,000 pesetas. 

Art. 3.°, capítulo 2.°, «.Boletín 
Oficial* Impresión del mismo según 
contrata 8.750 pesetas. Tirada do 
suplementos ó Boletines extraor
dinarios en la Impronta provincial, 
8.250 pesetas. 

Art. 4.°, capítulo 2,°, elecciones 
de Diputados y publicación de listas 
electorales en la misma Imprenta, 
7,000 pesetas. 

Art. 5.°, capítulo 2.°—Calamida
des, 6.000 pesetas. 

Art. 1.°, capítulo 3.°—Obras de 
carácter obligatorio.—Sueldos del 
personal de la sección, 10,250 pese
tas.—Sueldo de diez peones cami
neros á una peseta 75 céntimos dia
rios, 6,387,50.— Aumento de 25 
céntimos al capital 91,25.—Para 
pluses de salidas de camineros 300 
pesetas.—Material científico de la 
Sección 600.—Riego del arbolado 
de la carretera de Astorga 375.— 
Conservación de la misma 4,000. 

Art. 1.°, capítulo 5.°—Secretario 
y escribiente de la Junta de Ins
trucción pública 3,025 pesetas.— 
Aumento gradual de sueldo de los 
maestros 3,900. 

Art. 2.°, capitulo 5.°—Instituto 
de 2." Enseñanza.—Personal facul
tativo y administrativo 40,670 pe
setas.—Material cientificoynocien-
tífico 3,500.—Alquiler de la habita
ción del conserge 125. 

Art. 3.°, capítulo 5.°—Escuela 
Normal.—Personal de la misma 
8,877 pesetas.—Material y alquiler 
de habitación 1,125. 

Art. 4.°, capitulo 5."—Sueldo del 
Inspector de Escuelas 2,000 pesetas. 
—Aumento de sueldo 250—Dietas 
por salidas 1,500. 

Art. 6.°, capítulo 5.°—Biblioteca. 
—Subvención que se paga al Esta
do 2,625 pesetas. 

Art. 1.°, capítulo 6.°—Junta pro
vincial de Beneficencia.—Personal 
y material de la misma 4,930 pe
setas. 

Estancias de dementes 22,000 
pesetás. 

Art. 2.", capítulo. 6."—Hospital 
de.San Antonio Abad.—Estancias 
de enfermps 30,000 pesetas. 

Art. 3.°, capítulo 6."—Casa do 
Misericordia, 18,250 pesetas. 

Art. 4.°, capítulo 6.°—Hospicio 
de León. 

Propuso el Sr. Llamazares que se 
rebajase la partida para víveres, 
toda vez que en vista del buen 
aspecto que presenta la cosecha es 
de suponer una baja en los cereales. 

Aceptada la proposición por la 
Comisión do Hacienda, se acordó 
bajar de este artículo 2,500 pesetas, 
quedando en su consecuencia dota
do el capítulo do víveres, utensilios 
y combustibles con 53,222 pesetas 
67 céntimos.—Se aprobaron igual
mente con destino á dicho estable
cimiento 625 pesetas para botica: 
16,734,46 paracamasy ropas y ves
tuario: 1,125 para facultativo: 
45,027,50 para nodrizas: 5,000 pa
ra empleados, 2,435 para cátedras 
y gratificación de 60 pesetas á un 
pasante: 3,309 en reproductivos: 
2,235,63 para cargas. 

Abierta discusión sobre el crédito 
de culto y clero impugnó el aumen
to el Sr. Rodríguez del Valle, fun
dándose que habiéndose accedido 
en el año último al aumento que 
entonces so presuponía, no debe 
ahora accederse á.lo que se preten
de. 

El Sr. Bustamante, de la Comi
sión, sostuvo la conveniencia do 
que se dote suficientemente este 
capítulo toda vez que en el presente 
ejercicio está ya agotado y es pre
ciso acudir á imprevistos. 

Rectificó el Sr. Valle y después 
de haberse repetido la votación por 
haber resultado empate en la pr i 
mera, f o aprobó el crédito de 475 
pesetas, votando en contra los se
ñores Cosío, Suquilvide, Llamaza
res, Florez, Martínez Luengo, Bal-
buena, Pérez, Eguiagaray, y Ro
dríguez del Valle. 

Se aprobó el capitulo 11 del pre
supuesto de dicho establecimien
to «Gastos personales» importante 
6,890 pesetas 63 céntimos. 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Capitulo 1.°, víveres. Se aprobó 
el crédito de 21,142 pesetas-72 cén
timos. 

Idem 2.°, Botica. 
Sr. Valle. Acepto el crédito con

signado para este objeto, poro como 
este se divide en dos partos, 100 
para medicamentos y 360 para dro
gas, tengo que hacer presente k la 
Asamblea que las ordenanzas de 
farmacia prohiben expresamente 
elaborar medicamentos en.los esta
blecimientos de Beneficencia, ex
cepción hecha do los destinados á 
cierta clase de padecimientos, que 
generalmente se les llaman reme
dios caseros. 

Aceptada la indicación se aprobó 
el crédito de 460 pesetas, indicando 
al Director del Hospicio que no 
pueden confeccionarse en la casa 
drogas de ningún género. 

s 
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Fueron aprobados los créditos do 
7,661 en el capitulo 3." de dicho 
establecimiento para camas y ropas: 
750 on el 4.° para facultativo: 15,460 
en el 5." para nodrizas: 3,000 on, el 
6.° para emfileados: 1,375 on el 7.° 
para cátedras 1,160 en reproducti
vos: 1,475 en cargas objeto del ca
pitulo 9.°: 390 en el capítulo 10.° 
para culto y cloro; y 1,710 en el 
11 para gastos generales. 

Dada lectura del presupuesto do 
la Cuna do Ponferrada, se aprobó 
de conformidad con el dictámen do 
la Comisión on la forma siguiente: 
capítulo 1." víveres, 1,685 pesetas 
50 céntimos: 2." Botica 200: 3." ca
mas y ropas 1,287: 4.° Facultativo 
75: 5." Nodrizas 23,002: 6." em
pleados 1,000: 10.° culto y clero 200: 
y 11 gastos generales 885 pesetas. 

CASA DE MATERNIDAD. 
Art. 5.°, capítulo 6.°—Sección 1.a 

—Sr. Balbuona. No me opongo á 
los créditos consignados en este 
articulo y solamente pido la palabra 
para que los alimentos que consu
man las parturientas soan los que 
prescriba el facultativo dentro do 
las prescripciones del reglamento. 
Tengo además entendido que la ma
trona destinada al departamento do 
maternidad, liace algunos años que 
está ciega, sustituyóndola.on dicho 
servicio otra mujer con conoci
mientos prácticos solamente y á la 
que se retribuye con doco pesetas 
cincuenta céntimos. En vista do 
esto y do quo en el presupuesto se 
consignan veinticinco pesetas quo 
no debo recibir la matrona propie
taria, mediante á quo hallándoso 
inutilizada solo puedo continuar en 
el establecimiento en el concepto de 
expósita, que este carácter tiono, 
esporo que la Diputación acuerde: 
1.°, quo on atención á lo urgente 
y permanente del servicio en la. 
expresada sección do maternidad, 
que continúo la que desempeña las 
funciones de matrona, abonándola 
ou nómina el sueldo mensual de 

12 pesetas 50 céntimos, dándose 
do baja en la nómina i. Josefa María 
Diez, por no poder desempeñar el 
oficio para el quo so la nombró: 2.°, 
que se provea en propiedad el refe
rido destino previo señalamiento do 
la retribución con que so le bá de 
dotar: y 3.°, quo resultando do ante
cedentes haberse cobrado varias por 
la Superiora de las Hermanas do. la 
Caridad, toda la suma que resulta en 
nómina como dotación, so averigüe 
por los medios que la Asamblea dis
ponga la inversion,que se hA dado 
á la diferencia que resulta entre la 
cantidad abonada á la que ha pres
tado el servicio de matrona, y la que 
percibió según nómina María Josefa 
Diez, disponiendo que inmediata
mente se reintegre por quien deba 
hacerlo lo que resulte cobrado, sin 
justificación oportuna, indebida
mente. 

Sr. Andrés. Ausente el Director 

del Hospicio, quo conoce mejor que 
los individuos do la Comisión de Ha
cienda el organismo del departa
mento de maternidad, seré muy 
breve al contestar al Sr. Balbuona. 
En primer lugar, á las acogidas do 
maternidad so les dá la alimentación 
prescrita on el reglamento, y cuan
do están enfermas la que el faculta
tivo determina. Respecto á la ma
trona, suplico á la Diputación quo 
apruebo el crédito quo para olla se 
consigna, continnando las cosas on 
cVcstado on que so encuentran, sin 
perjuicio de que la Comisión de Be
neficencia y Director del Hospicio 
infomon sobro los diversos estro-
mos qwc abraza la proposición dol 
Sr. Balbuena. 

Discutido el punto suficientemen
te, quedó acordado quo las partu
rientas do maternidad disfruten del 
alimento reglamentario y el quo so 
designe por ol facultativo cuando se 
hallen enfermas, consignando para 
la matrona el mismo crédito quo en 
ejercicios anteriores, sin perjuicio 
de lo quo la Comisión asociada do los 
Diputados' do la capital, resuelva 
respecto á la provisión do la plaza, 
circunstancias do quo ha do estar 
adornada la que la desempeñe: dos-
tino do la expósita afecta á dicho 
departamento y demás quo so croa 
conveniente, para poner en claro los 
hechos consignados on la proposi
ción. 

Leido do nuevo ol artículo, se 
aprobó sin discusión ol capitulo 1.°, 
víveres, importante 2.894 pesetas: 
el 2.°, botica, 50: ol 3.°, camas y ro
pas, 374,50: el 5.", nodrizas, 576,2»; 
y el 11, gastos generales, 650. 

Se aprobó sin discusión el articu
lo único, capítulo 8.°, sección 1.°, 
Imprevistos, importante 15.000 pe
setas. 

Loido el art. 2.°, capítulo 2.°, sec
ción 2.°, Carreteras, so aprobó el 
crédito do 5.400 pesetas para ol pa
go do tres empleados temporeros, á 
150 pesetas mensuales cada uno. 

Artículo único, capítulo 3.°, sec
ción 1.", Subvención á caminos.— 
Para dar formalizacion á un ingreso 
de 7.100 pesetas hecho por el Ayun
tamiento de San Justo con destino á 
la construcción del puente deNistal. 

Artículo único, capítulo 4.°, sec
ción 2.°, Otros gastos.—Parala de
fensa do la filoxera, 5.617 pesetas 94 
céntimos. — Gastos do Imprenta: 
sueldos y demás gastos del perso
nal, 7.527 pesetas 50 céntimos.— 
Gratificaciones y temporeros, 750. 
—Compra de papel, 6.395.—Pasta 
para rodillos, aceites, tintas, legía, 
letra, rayados y trasportes, 778 pe
setas 50 céntimos. — Improvistos, 
1.299.—Encuademación do obras 
do la Biblioteca provincial, 766,54. 
—Subvención á la Sociedad de Ami
gos del País, 1.000.—A la misma 
para gratificar al Sr. Mongelos, ca
tedrático dé lengua francesa, 500.— 
Subvención á jóvenes dedicados al 

estudio de Bellas Artes, Agricultu
ra é Industria, 4.000.—Gastos do 
reparación en el edificio de la pro
vincia y nuevas obras en el mismo, 
10.000.—Gastos do representación 
de la Diputación y Comisión pro
vincial, gratificaciones por servicios 
personales á los diferentes emplea
dos de la Diputación y Junta do 
Instrucción pública que so distin
gan por su celo y laboriosidad 10.000 
—Total de gastos de este articule, 
48.634 pesetas 48 céntimos. 

Discutido el presupuesto de i n 
gresos, se aprobó en la forma si
guiente: 

INGRESOS. 

Articulo 1.°, capítulo 1.°, sección 
1. "—Productos de la Imprenta pro
vincial, 18.250 pesotas. 

Artículo 2."—Intereses do una lá
mina amortizablo de 500 pesotas al 
2 por 100, 100 pesetas. 

Artículo únieo, capítulo 6.°—Ins
trucción pública.—Productode gra
dos y matriculas on el Instituto de 
2. ° onsoñauza, 5.000 pesetas.—Idem 
on la Escuela Normal, 200. 

Artículo único, capítulo 7.°—Be
neficencia.—Reintegro do estancias 
en el Hospital de León, 1.500 pese
tas.—Hospicio do León.—Rentas, 
censos é intereses de láminas, 3.667 
pesetas 4 céntimos.-Ingresos even
tuales, 1.875.—Hospicio do Astor-
ga.—Rentas, 3.533 pesetas.—Even
tuales, 1.670. 

Artículo 1.°, capítulo 1.°, sección 
2."—Repartimiento do 25 céntimos 
por hectárea do viñedo con destino 
á la extinción de la filoxera, 5.617 
pesetas 94 céntimos. 

Articulo único, capitulo 2."— 
Contingento provincial sobro todos 
los Ayuntamientos do la provincia 
en proporción do lo que' cada uno 
paga por territorial y subsidio al Te
soro, deducida do aquella la quinta 
parto por riqueza forastera 527.528 
pesotas 20 céntimos. Total de in 
gresos 585,443 pesetas 51 céntimos. 

Rosúmen.—Importan los gastos, 
591.482 pesetas 79 céntimos.—Im
portan los ingresos, 565.443 pesetas 
51 céntimos.—Diferencia por défi
cit, 26.039 pesetas 28 céntimos. 

Este déficit se cubrirá en el adi
cional con los sobrantes quo arrojo 
el presupuesto corriente en 31 de 
Diciembre do 1880, quedando ade
más votadas las siguientes autori
zaciones:—l.'Los créditos quo figu
ran en el presupuesto refundido de 
1879 á 80 por carreteras y subven
ciones de que no se haya hecho uso 
dentro del período ordinario de su 
ejercicio, se entienden prorogados 
durante el 80 al 81, expidiéndose l i 
bramientos que se formalizarán en 
firmo tan luego como reciban su 
sanción en el presupuesto adicional' 
á dicho año, y por esta autorización 
se refiere lo mismo á los créditos 
dedicados á obras especiales en el 

presupuesto do 1879 á 80 quo á los 
que otorgue la Diputación por sub
venciones durante esta reunión, con 
tal que el partido judicial en que so 
verifique tohga crédito sobrante, ó 
sea no comprometido á obras auto
rizadas con autorioridad, y el cré
dito de carreteras so entiendo dedi
cado á obras del plan de caminos on 
la forma quo venga aprobado y en 
el orden do preferencia.—2." Que el 
crédito dentro de las 9.000 pesetas 
autorizadas para servicios persona
les en el censo de población do 1879 
á 80 que resulte sin invertir on 30 
de Junio próximo, se entenderá pro-
rogado i'i ISSOi 81,.fomiaJizáiKloso 
los pagos, en la forma indicada para 
carreteras y subvenciones do obras. 
—Y 3." Si la Impronta provincial so 
hiciere cargo en 1880 á 81 do la pu
blicación dol Jiokíin ojcíal, se en
tenderá adicionado su presupuesto 
de gastos é ingresos con los créditos 
quo so destinan al pago del contra
tista de este servicio. 

Leido nuevamente en su totalidad 
el presupuesto de gastos ó ingresos, 
á los efectos provenidos en el articu
lo 80 de la ley provincial, so acordó 
por ol voto unánime do los veinte 
Sres, Diputados asistentes prestarle 
sil aprobación, acordando so remita 
al Ministerio do la Gobornacion don-
tro del plazo establecido on la mo
dificación 2.", art. 78 do la ley c i 
tada. 

Abierta discusión sobro el dictá
men de la Comisión do Haciunda 
proponiendo quo se apruebo el re
partimiento de 527.528 pesetas 20 
céntimos que pOr contingente pro
vincial para el ejercicio de 1880 á 
81 so ha girado sobro los Ayunta-
miontos en proporción á lo que ca
da uno paga por contribución ter
ritorial y subsidio al Tesoro, previa 
deducción de la quinta parto por lo 
que se refiere á la riqueza forastera, 
ascendiendo el importo de la baso 
sobro quo se ha girado el reparti
miento á 3.266.628 pesetas 62 cén
timos, se acordó prestarlo su apro
bación, y que se publique on el /ío-
Ulin oficial paraque los Ayuntamien
tos lo consignen en sus presu
puestos. 

Pasadas las horas do reglamento, 
y despachados los asuntos do la or
den del dia, el Sr. Presidente levan
tó la sesión, anunciando quo para la 
primera se avisaría á domicilio. 

Eran las dos. 
León 5 de Abril de 1880.—El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

A-isruisrcio. 
Se hallan de venta en la 

Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATÁLOGOS 
DE I A BIBLIOTECA al precio 
de siete2}eselas cincuenta céntimos 

LEOIV.-ISSO., 
Imprenta do la l»lpul»eJon Prerliidiil . 


